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CONVENIO

educacionales regidos por el Dec.eto con Fuerza
ubicados en las zonas Ceciaracds aíecladas p
Supremo No '15C, del ¡tinisterio det tnterio¡, cte 201

su§crito con el Min¡sterio

En ese contexto' este Min¡srerio esrabreció er "pt¿n de Rcp¿rcc¡ones Menarcs para Esrableciníettros

c¡oj1es ¡lenoics,', ñ1ed¡ante Resoluctón 
=xcnta 

No
ulló seleccio¡lado el proyecto de tnfraestructura

e¡ cst blecímicnto educacional cienom¡ñado

det Bjob¡o. R B.D 4.954, Ce ¡a comuna de Lota, Regtón

En vidud de Io anleflor, et Ministerro lransler¡rá reo
de aquellas reparaciones me¡tores nccesarj¿s
su func¡onamiento en cond¡ctones de norm
intervenciones que en adeiante se denominaráo.el

TERCERO: En virlu,J del piescnle ¡cio, cj i,üs:c¡c
indicado en la cláusula precedenie confolne a su
antecedentes referidos en la cláusula décima
i\4enores; a la normat¡va téc.,ica .,lg.nte c;l
proporcionc al efecto elMinisteiic d9 Educación.

a 527.400.000.- (veint¡siete mi ones cuatrocienlos

"ái, :',"'il'¡S'i,1t 3%ii

En caso que er costo der proyectc 5ea. inf€r¡of a su cosio estimado, er vinisteno soro transfefirá hastala coñcurrencia delcoslo efect¡vo del proyecto. .-'- "--'
En todo caso, si con pcsterioiioad a Ia.eprobac;or,J.r piJyec:c. se pioduce un aume.rto d Ios ccstosorg¡n3tmenie determrnados c se ¡n.orporan en el contraio p".ttir! ná""o,^,O"rados Eñ I proyecto



aprobadg, o el costo efectivo resulta ser super¡or al costo estimado, cl sostenqdor asumeerp¡esamente ta obt¡gac¡ón de f¡nanciar e¡ mayor costo asoc;aoó i ia cjccucio, o;i;;6"tr..-
QU¡NTO: El Ministeno transferirá Ios recursos al soste¡eCor por concepio de anttcrpo y dc cjecuctónde las obras, de ¡a sigu¡ente forma.

a) Anüc¡poi el Mjnisterio podrá transleru hasta un 25% del mcnto toiat de recurs s que tecorresponde financiar de acuerdo can Ia cr¿usuia prececente, erlue se garantrzará c n boretasde garantía bancaria a ta vista, en ta forma i"c,""oi 
"n 

Ii 
"il-r"-rlu-iertu.

El anticipo se descontará de-céla una de las cuotas que se pague conforme e la letra b)siguiente, en ¡a misma proporción que jigntiique el mcnto ¿er !iti",p 
"n 

et costo totat de taobra

No Obstante IO anter¡o¡, en la últ¡ma cuota que se pague al sostenedor se descontará poranticipo el monto que asegure su total devoluc¡ón.

b) Transferencia de recursos pot ejecución
concepto, de acuerdo al cumplirnjenlo e
respectivo contrato de obras, lo que Ceberá
lécnica y aprobados por ta inspección
Minísterio, el que deberá constatsr que I

Para efectos de ro antenor, y co¡forme a ro estabrec¡do en ¡a cráusrJra décrma, se eÍecluaráncontroles selectivos de conciliación enire el
estados de pago, pot lo que la iraosfere
frnancrero corresponde al avance fisico elec
se rea¡¡zarán en las eiapas de elecrl:j¿n de
a la formulac¡ón y presentación cje r:rs estad

Se entenderá por programa oe obras e¡ cajust¡f¡cará mediante ta presentación de
supervisión anteriormente señalada. Si
injust¡ficada de d¡cho programa, se podrá
subsane el incump¡jmjento, situaajón que I

La 
- 
documentac¡ón- y aniecede,ltes cspccjficos quc dcbcr¿ presentar e¡ sostencdor seránrntormados por e¡ Ministerio de Educaciói

El sosienedor deberá soric¡tar ra kansierencia de recursos mediante er documento denominado'Boletín de Aporte ptan de Rcparaciones rrle"or""i 
"ryoioil-"io iiá'pái"io'na,a er vint"t",-io

c-on er í¡n cie que er MrnisteÍ¡c pueca rearizar una programación de ros dine¡os ra transferirpor estos conceptos y previo a ta ertrega de ,u.rrioi-riiorio""j"r. *ü'i"u" ar tos ftuiosestrmados de gastos de acuerdo con laJ in.rr"cio,,es qr" áilf";"-i;;;;; 
",

s háb¡les, contados desde que e¡ sostenedor lepronunciarse sobre la misma. Si el Ministerio
s acompaiados pcr el scstenedor, este deber;
efeclo



en el pago..problemas frilancieros de la emprcsa contratisla o subcontralrstae[ores en Ia presentacróñ de ra documentacrón o atraso en subsanar ras
de¡ soslenedor, será de exclusiva responsabilldad de éste.

Toda entrega de recursos se rea¡izará dent¡o der mes sigurenie a aq!éi en que se d¡o cumprimrento a¡o-s requisitos para que proceda dicho pago, con exce;ción Ce ta e"tiega det anticipo, la que seefectuará una vez aprobada la documentaciOn exrgiOa pára eie caso 
- - -

sólo. se podrán traspasar recursos una vez que sc encuentfe ictalmente tramitado e¡ actoadministrativo que apruebe el presente convenio.

sExro: Eh el caso de transferencia de recursos ciestin¿dos ar pago de ant¡c¡po ar contralrsta ejecutorde Ias obras de infraestructura, entre el lvlinisterio y ef sóstáneaoi se aptrcarán, además, tassiguientes reglas:

a) En forma previa a la transiere¡c¡a cle lcs recursos para et pago de anticipo, el soslenedor
deberá hacer entrega de una o más bol€tas de grr"nií" brn"ár,i', Ia vista (6oieta) lomadas afavor del lMinisterio de Educacióil por ei cqñli3tisf¿ a c¿rgo de la --lecución Oe lus otras, con elobjeto de caucionar ejenticipc de prec,c pac:ado en el coiresponciiánre contrato

b) E¡ monio de la o las bojetas Ceberj ser equ¡valenle al monto i al del anhcipo y su emisióndeberá concordar con ros prazos estabrec¡dos e¡'r er carendario de jecución de obás, debiendo
eíor en sesenta d o de ejecución
so de la últtma bol igencia deberá
paia la recepcróñ de las obras.

. aniicipo. y con una visencia mÍnima 
"r0".;"'"X":"'":#Tl,""ijTi:::"¿,ii:".:'i::"tiJrecepción proviso¡a de las obras_

c) Las boletas serán devilellas a solicilud de¡
requerida tal devolución por el con,rat sta a c

enga ¡a caución sobre et monto de¡ anticipo no

d) D¡ez dias antes del vencimiento de cualquiera de las bo¡etas y srn que concu.ran lasc¡rcunstancias que hagan procedente su d¿vo¡uc¡ón poi p"rtá- our' vini"terio, er sostenedordeberá encargarse de que el conttatista re

s¡gutente.

e) Si cinco dÍas
a lo señalado e se debe reemplazar no se da cumpl¡miento

io podrá ejecular la correspond¡ente boleta y§uspr¡¡ucr ¡d e recupere el anticipo caucronado con dicháboleta.

sÉPTIMO: El.proyecto debefá estar iotarmente ejecutado y contar con recepción provisor¡a ar 2g defebrero de 2011.

conjuntamente con Ia receoción orovisoria, debe¡á presentarse un cert¡ficado emit¡do por unprofesio8al competente (conrata¿b por et sostenedor árqrit"ifq á-nstructor civit, ingeniero



constructor o ingeniero c¡vil). respecto a que i¡ tnkacstructura que fue objeto de reparaciones puedeser utilizada.sin iesgo por parte de.los alumnos, proiesores y 0".á" puraon"" que trabajen oconcunan ar establecimiento. En e¡ caso de obras ya 
"1écrt"das, 

este ced¡ricado deberáacompañarse junto a la primera sclicitud dc ironoÍcrcncr¡ de rc"Jr"oi_ --

Para dicho efecto, dentro de ese plazo, el scstenedor dcbera dar cump. m¡enlo a las obligactones quemás adelante se detallan, lo que ¡mplica nacer que se e¡ecutl 
"i 

oioyo"to y debcrá entregarloterminado e la comun¡dad escotar at inicio det año eócoiar 20i 1.

5,i j:O_"^,"^","-ol y- :l"Tpre que exisian motivos que Io justrf¡quen, ei M¡nistcflo podrá otorgar un nuevoprazo para ta eJecuc¡ón proyecto, previa solicitud escnta del sosteiredor

OCTAVO: Para efectos de to señalado en Ia cláusula añter¡or, el sostenedor sc obliga alcumpl¡m¡e¡to de tas sigulentes acciones especificas:

¿) Solicitar y obte¡er ¡os permisos que correspcnda¡_

b) Contratar Ia ejecución del proyecto, velar por su cor.ecla ejecuclón y entregar la boleta degarantía bancaria a la vista para caucionar el ant¡c¡po

c) Encargarse de que el proyecto se ejecute dentro del plazo indicado en Ia cjáusula séplima
anteíor.

d) Destinar los recu¡'sos que se le entreguen conforme a lo señalado en tas cláusulas anteriores
a Ia ejecuc¡ón del proyecto objeto del presente convenio_

e) P,agar a los encargados de rearizar ¡as repa.ac¡ones en ros prazos ¡ndrcacros en ei contrato deooras

f) ' Gestionar ta obtenció¡i d; la recepc:ón mun¡cipal de tas obras, sj corresponde

9) Hacer entrega del proyecto terminado a la comunidad escolar

Además, er soslenedor se obliga expresamente a deslinar ra infraestructura reparacra a finesexc¡usivamente educac¡onales.

iguientes s¡tuaciones serán cor¡s¡deradas tncumplimienio de co trato y, enán especiatmenie derechc al M¡nisterio para ponér término, unilat ratmeÁ!, aly soticjtar la devolución de tos recursos eairegados.

a) Incumpl¡r cualqu¡era de las obligacio¡:es seña¡adas en la cláusula anler¡or.

b) Cualquier otro incumplimienio grave del sostenedor que rmpida ¡¿ ejecución del proyecto o ¡adestinación de las obras reparadas a los fines prev,stos por ii piesente convenio.

Las ¡nfracciones anteriores darán derecho at M
convenio medtante acto administ¡ativo fundado,
recursos entregados, reajustados de acuerdo a ¡a v
entre la fecha en que se verificó la transferenc¡a p
los recursos.

El sostenedor debefá proceder a ra devorución de ¡os recursos dentro de 30 d¡as corridos, contadosdesde et rercer día siguiente a Ia fecha de recepción dá t;ñ;;;tfi}" por ta que se not¡fica elaclo admrn¡strativo que declara ei iéímino ,rtirip"C" C.i ior*niq- un l, oíicrna de correoscorrespondiente.

¡l



DÉCIMO: Ef Ministeflo ejercerá los siguiciies r¡ccanismos de controll

a) Ver¡ficará et desarrollo de tas distinios
comprende el proyecto, mediante a lo m
iuncionarios de los niveles centrai, rcgio
este efecto. Se comunicará ai scstenedcr

Paracump ';":ii,::"J¿",*;::"ll:,¿"*J [:T?j:""Í"[""":ffi1pa¡'iic tal ( odica en ta letra O) ¿e la ctausula qlrniá
e. Por su parte, el so te¡er en la obra Lrna carpcla actualizadadel prescnte conven os y anteccdentes de las transferencias, ¡a que podrá ser oi los supcñisores a quc se refuere el pátrafoprecedente.

Para tealizat la supervlsión a quc se refiere esia cláusula, se hace presente que e¡ sostenedor
deberá mantener en ra obra y a dispcsició1 de¡ t\,riinisterio una copra actuarzada de ra totaridad
de tos docu de anlecedenles ad;tnjstrativos Uo.o. gunurátuiy especiale o¡es y enrjliendas a tas bases, ferfa aú¡uOicaáa
con presup cuctón, proErama de ejecución, antecede;les delconkatista), entcs que sé le señaien por el ¡/l¡njster¡o

En caso que se obsiruya o tmpida la superv¡sjon y monitoreo de la obra, o que no semantenga en ésta Ia carpeta con los docLrinentos y eitecedentes a qüe se refiere el párralosegundo y tercero de este ljterar, se ¡ncuirirá en iniumpiimicnto de conirato dando derecho al¡linisterio a susperider la lransfereñcra de recursoi, o pon"i-t"ra,ro inmediato a esle. conven¡o y a recuperar el aporte en:ie3adg, cn Ia Íorma prescflta en la cláusula novena

En todo caso, debe te¡crse presente que cr monitoie cie obras que rc¿rr¡a esta secretaria deEstado no consiituye,'nr reemptaza ta inspeccióñ técn a Ce oOraslifO¡.

b) El sostenedor deberá evar cuenta corriente separada para ra administración de ros fondosque se ¡e t¡ansfieran por cucepto del .ptan de Reparac¡ones M nores,,, y deberá p"i.¡tii qr"
sea rev¡sada pgr los mismos funcio¡eios señaladosen el litera¡ ñteriorisu sola sol¡citud.

El sostenedor deberá infonnar a: ¡¡ir.tisterio
certificado o constanc¡a einitida por la re
nombÍe de la entidad bancaria y sucuisal,
corriente, y que dicha cuenta se desitnará a

En genbral, el Ministerio se eicue¡itra facultado para requerir dei sostenec,or cualquier otradocumentación o antecedente relativo a ta ejecución del proyeci;, -- -

UNDÉCrMO: Er sostenedor decrara que coñoce ros ítcms que se pueden irnancrar de conformidadcon el 'Plan de Reparac¡ones Menores,

proy cic materia Cel presente coñvenjo y, en
cede ies eniregados ai lvl¡njsterlo antes áe la

por io que asume totalrñente tas consecuencias

DUODÉCIMO: El sostenedor deberá informai de¡ f
entregados por el M¡nisterio, indicando su monto, e
en que se haga ddus¡ón del m¡smo, deb¡endc i

Educación de acuerdo a sus potíticas y estrategia
en un medio escrito.



DECIMOTERCERO: La caiidad de Atcald-4 
-jc 

la ltusire Municipatidacj de Lota de don Jorge VenegasTroncoso consta de Decreto Atcatdic¡o ll"zos, oe co oe áicie;-b¿;;toi;-'
E¡ nombramiento de don Joaqui,r Lavin lnf¡it:c como
Supreño de ¡nter¡or No 168, de 201O

DECIMOCUARTO: EI presente convenio regiiá desoe ra toiar tramitac¡ón der act administrativo quelo apruebe y su vigenc¡a se extenderá hast;er torat *;;ti;";ü l;;";'irigaci nes estipu¡adas enel mismo.

osc¡Moqu¡rro: Para t.dos ro§ efectos derivados de¡ presente coñvenio ras partes fjan su domicihoen ¡a comuna de sanliago y se someten expresameñte a la jurisdicción de srJS tribuna¡es de Jusricia.

Minislro de Educac,ón consta de¡ Decreto

DECIMOSEXTO: EI presente coñvenio se firma en lres ejemplares del rñismo tenor y valor legal
administ@yaTobatorio

A!calde de Lot¿
JOAQUI AVIN INFANTE

li ¡n¡st 'de Educación



ANEXO CONVENIO

NQfA: El texto que se adjunta se encuentra contenido en una .esorución excnta que se_ encuenira en tfámite. La razón para enircgario es su uirusrón y uttltzaclónmrentras la resoluc¡ón culrt,:ina su iramjtaciOn e-n tos p.Oxirnos Oiási

TÉRMINOS DE REFERENCIA
CONTRATACIÓN, EJECUCIÓN Y
CIVILES PARA PROYECTOS D
FINANCIAMIENTO DE LA
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAM¡ENTO ESCOLAR" CUYO COSTO ESTIIl¡ADO SEAfNFERtOR O TGUAL A 530.000.000._ (rREtNrA tllLLOñE§ óE-p-E-Sb--si-

I. PRESENTAC¡óN DE ANTECEDENTES

1"::^ :1"-:lr^"1_E!:f"¡encias de recursos, previamenrc deberán acompanarse Jossrgu¡eñtes antececlentes:

'1.- Cert¡f¡cado de Cuentn Co,r¡cnte, en or¡gjnal, en:ihdo por la rcspectrva cnt¡dad
bancaria, en e¡que se jnCique: ncribr¿ dc l; enüdad banc¿;ia; sJJlrsat, non,bre yRUT del titular (titutar de la cuenta d¿be ser ia cnt,¿"¿ 

"o.tcr¡'"Joá 
número cle lacuenta corriente, en que se especríique que ra cuenta ha sido Jestinada en a raadminisiración de los fondos que se reciban ¿"nrr.o c.r-Ánriá-oei,.plan deEñ erge n c¡ a lnfraestru ctu ra y Equi pañ ¡en to E s c ot ai,1.

2.-Carta Gantt. refer¡da a Ia programación de la obra, rea zada por et contratista, yfrrmada por el éste y ei rep.esenta¡.:le oe; sostenedor

3.- Flujq de caja, según la Carta Gantt señaiada en el punto anterior, Flrmado por elcontrat¡sta y ei representante del sost lncdor

4.- Contrato de Obra, fir-macjo por el contratista y el rcpresentantc del sostenedor

5.- Presupuesto detallado de las obras

6.- Acta de Entrega Ce Teircno, suscr¡ta por el sostcnedor y contratista.

7.- Acta de Recepc¡ón provisoria, una vez que haya sido otorgada,

*r:!::l?_!: las obras va eicc(,tadas deberán acompañarse solo tos antecedentesseña¡ados en IoS numerales .1.-, 
4._ y 5 _.

II. SOBRE EL CONTRATO DE OBRAS

a, 
--91n¡1r¡o 

que sc cetebre para ta eiccuc:ón ds las obras cebeij cumpl¡r con losstgurentes tequis¡tos:

. Escrito, elaborado por el sostenedor, y suscr¡to por éste y el contratista:

. Coherente con elpresupuesto Cetallado que def¡ne elalcancj d" las o¡ras:

. Modalidad de suma atzadai I



2

. En peso§;

. No reajustable;

' Presupuesto detalado debe desagregar ros items de Gastos Generares, ur¡rrdades

. Presupuesto debe referirse solo a las pa¡1iCa e ¡terns que consiituyen la ejecuciónde las obras por et contrat¡sta: no debe inctuir foi u"ür"i-O"l permiso deedificación. revisores jndependicntes, dise * ¿" árqriü"i"i" y, en generat,
. gastos no impulabtes a la ejecución fisica;

. No se deberán incluir .Valores proJorma, dentro del presuplrcslo, satvo casosmuy excepciona¡es El M¡nisterio validará esas partidas sólo un" ,.. qr" 
""rndebidam€nte justificadas por el sostenedor o su Un¡dad Técni¿a y que no ex¡sta

objeción por pade de esta Secretari¡ de Estado; y.

. Se lecom¡enda o sug¡cre al sostenedor que incluya en la l¡cjtac¡ón o contrato de

Antecedentes del contrato:

Elcontrato deberá ha.cer referenciá, a lo menos, a Ios sigu¡entes ¿ntecedentes:

. Oferta:

. Presupuesto de]a¡lado por p¿rtidas, cohcrenics con ¡a oleña;

. Fecha de inicio, plazo de ejecución y programa de trabajo;

. Especificacionestécnicas;

. Planos de arquitectura, cálculo e instalaciones, sicorresponde;

. 
I . Aclaraciones y enmjendas, s¡ corresponde:

. Nombre delresponsable técnico de la ejecuc¡ón; y,

. Otros antecedentes que el sostenedor considere pert¡nentes.

Fecha de ¡n¡cio de la ob¡a.

En el,contrato de ejecución de obras que cercbre er sostenedor con er contrat¡sia deberáestabtecerse Ia fecha de inicio de eiecuc¡ón oe tas o¡ras, iecü qJá 
"JrjÉ'ou "rr"np"iondel contrato,-la de su aprobación ;dminrstratrva, 

" 
l" o"¡ áit" j" 

""i"-g;0" rur,r"no. encaso de indet¡nición. se considerará como fectr¿ oe ¡nicio la áe 
"ri"iip"io"ij"l "ontr"to.

Multas.

proyecto. ¡es que puedan incidír en la ejecución del
,l
I



-i

El atraso de una obra será la diferencta c^prcsada cn dtas corrdos que cxtsta enire eltermtno del plazo estabtec¡do en el contrato, m;s tas ampt,ac,oncs 
-d-Jpü;o 

conccd¡¿as, s¡las hubiere, y la fecha en que ve¡iñcada I¿ conc,usrón dc tas obras matcria de, contr¿to sedé curso por ta Unidad Técnrca de tc Obra ylo 
"r "o"t"n"a1r. "i" ""]tliuo 

o" RccepciónProvisoria de las m¡smas.

Cuando se apliquen sanciones, las c¿nlidaCes que el s stencdoi rebale at coñiratisla porconceplo de muttas, se deducrrán de los Estadca de eu o 
"orr"ipon-J,eni"s 

at periodo de§u aplicación.

El porcentale de las multas deberá ¿plj arse sobre el monto ncio dcl contrato, rncluicjaslas ñodificac¡ones existentes al rnornent dc su apltcacLón

Amplídción dcl plazo para clecutat las obras

usal dc ampliactón del plazo los aurnentos dc
de las Obras (tTO) y/o la Unidad Tecnica.

, éstas deberán ser califrcadas por et I-iO. la
resolverá sobrc su aprobación o techazo

sostenedor. ra que sóro deberá ser ,",",,11!"iX."t"""3i,:":?ffii:iltÍJ"':11ij::.""J
superior a qutnce ('15) días contados Cesde el momento de su api.cOu"-¡ n

Térñino ant¡c¡pado dcl contrato

En cas
Min¡ste ado al contrato deberá informarlo al

envio d a la fechá dcl término, mediante el

. Minuta que explique ¡a situac¡ón dcl proyccto y las causas o razoncs qucIlevaron a poner tórm¡no añt¡cipado al iontrato, a"¡ cómo una-cü.a ,nror_ac¡Onrespecto a las accioiies que s-- adopiarán para reanudar los trabájos y frna|zar elproyecto.

. U.na copia fo¡malde la l¡qu¡dación dc¡ conir¡to la que deberá estab/ecer, entreotros: ¡a causal del término ant¡c¡pado, la fecha del téimino anrrcrpado; el avancefisico y financiero de las obras al monlc¡to de ia |quroicián-(sena-i5¿a en lorma ¿eporc€nlaje para cada u:ta Ce las pa
el cobro de las multas estjpu,adas
establec¡das en el contreto; ta valotiz
la valorizac¡ón de lcs reparac.ones
liquidación: u otras s¡rñi¡ares.

ra la terminación del proyecio. tanto las

Modificac¡ó¡, de contrato

Cualqu¡er modificación oue el

"",di" ;;;;;'#;ü;;; ecnjca v,ei ar

"jo""",il;;-;;";;;;;i"" j,",1 l,iÍ,"- ta
L'¡Lo ¿t tvlat ar
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los obra y los fincs S¡ la o lasmod n e¡ ¿omoromtso¡esp 'ylo"'ui"ia"i recni ursos' será

previa, aprobación y r"grrJ.áuiijn--"-on 
"r 

I¡ su gcslión

I II. DE LAS RETENC¡OÑES

monto

El contratista constituirá p¡e:¡da a favor dei sostenedor por el rnonto de las retenctonescomo garantia para cauc¡onar la ,,Correcta Ejecución de las Obras" y el;,óumphmieñio delContrato".

!! calrje d: las retenciones se podrá efectuar, una vez que se haya terminado ta obra,para lo cual el contratista deberá informar al sostenedor su interc;Oá Oe-cán1e y todas tas
condiciones de devoluctón deben ser establecidas en las bases a" l¡iifuiiOn o coolrato
entre las partes, según corresponda.

IV.DEL LIBRO DE OBRAS

Cuando corresponda, y coñforme a lo estabtectdo en el Titulo 1, Capitulo 2, articujo
1:?:7 y." el 

^Titulo 
1, Capi:uto 3, articuto 13.2. N.10, de ta Or¿";;;.; ceñeiat de

:,33-1:T" y const.ucciones (OGUC), se deberá ltevar un tibro fo¡iado con hojas enInp¡rcaoo, et que deberá estar permancntementc en la obra Curantc Ia elecucrón. ba¡ocustodia y responsabit,dad dei conlrat¡sta, en etcua¡ sc dejará co..t"n",u ¿á1'

Las órdenes del lTO, la Unidad Técnicá o cl sostenedor que dcnlro aJc tostérminos del conlrato, se ¡mpartan al contrai¡sta
Las observactones que se h¿gan acerca de la forma en que se ejecuten los
trabalos.

. Las observacjones que pudjera. eslarnpar los proyeciistas con la aprobac¡ón deltTo

. Cualquier otia ccmunicactón cje orCen técnico quc de50 ieajjzarse enlre etcontratista y la Unjdad Técnica y/o ¡TO.

V. OE LA RECEPCTÓN MUN¡CIPAL DEFI¡i¡TIVA

ablecido en el Titulo 5, Capítulo 2, ar.iiculo
e cstablezca en el cOnlrato de COnstrucción
nar y obtener de ia Direcc¡ón de Obras

obras de acuerdo a to indicado en et ,",r,"" j3 §i,""Tr"i"J"y:l;'3;J,"o"",:l','", 
o" ,""

vr. TÉRMtNo coNTRAcruAL DE LA oBRA

o y confirmado el téhino de las obras
os y especificacrones técntcas estab¡ecrdas
nico de la obra, ya sea et ¡TO o Ja Un¡dad

copra derActa de Recepc¡ón provisoria .""i;",03#"0;T;f: fl:lliTi:l,;1,:""t,,!6(treinta) dias siguientes a ta fecha de dicha acta, fo qr" Jirrra Jir'ur:si-ü de moniroreo
::1::19"di"n1u, " 

¡a etapa de Recepción pror¡sor;a,'vL¡ia'ru-nj";;üi;;r, 
ver¡r¡car elcumpirmrento del proyecto y del convenio por pade del sostenedor. I

,l
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Al término contractual de Ia obra cl coñtrat¡sta eslaiá oLtrgcdo a cntrcAar;t sostcnedor o

En el contrato se deberá establecer un pl¿zo de entrc 3 (tres) meses a 1 (un) añoposterior a la Recepc¡ón provjsofa de tas obras, para ."rt,."i fu É"iol"ion F¡nal de lasmlsmas por parte del sostenedor. Esta últjnt; recepción trene por obleto que el sostenedo¡verifique todas tas posjbles fallas o enores constructivos qr" no "á 
poiible visualizar atmomento.de la recepción provisoria antcriormente definida, pero que transcrrrrldo unplazo prudente y razonable pud,esen aparccer. La Rccepcrón Final en ningún caso eximeal contratista de ta responsabitidad legat que tc compcie pol- el pf*o J. 5 (cinco) añosdespués de ejecutada la obra.

VII. ESTADOS DE PAGO

se pagará me-diante estados de pago, pudiendo iransferirse hasia un 25% der monlo de
recursos adjudicado por concepto de anticipo

El anticipo de hasta el 25% cje ios recursos que le corrcsponda ítnanctar al Mtntslero, eldeberá ser garantizado con uita o más boletas de garantíj bancariai a ; vrsta y ernitidas
en. favor del Mrñ¡sterio, por igual valor y de vigencia no infcr¡or a la ¿rracion dei contralomás 60 dias, y su devo¡ución se descontará en forma p.oporcionai J;;ada Estado dePago debiendo completarse totalmente at úliimo cje ellos

Los pagos por avance de obra sc harán ai contrat¡sta conforme a estados de pago en unfoJmato preestabrecido. aprobado prevramente por er rúlinisterio de g¿ucic¡on, carcuradosoe acuercfo al porcentaje de avance fisico de la obra y a los precios conlenidos en elpreslpuesto detallado presentado por e¡ conkattst¿ c incluldb en el contrato. EstosoeDeran constcferar solamente las obras ejecutadas.

EI contratjsta deberá ¡ndic€r en cada estad
c3rátula resumen y adluntando el detalle
formato del presupuesto detallado Cel contr
como subtotales gastos generales, utilidade
partida el porcentaje de avance asi como ia valorizaclón, tanto la acumulada a la fechacomo Ia del estado de pago anterlor, doncje la diferencia entre ambas orresponde alavance del período. Se reatizarán tres pagos a¡ sostenedor, de acuerdo a I siguiente:

a) Primcr estado de pago. t)na ve¿ alcanzado ccmo minimo el2SVo C,e avance fisicoen la ejecucjón de las obras

b) Segundg esfado de pego, t)na vez atcanzado como minlmo el 50% de avancefísico eñ ta ejecución de tas obras

cl Úttimo.estado dc pago. rlna vez arcanzado er 100% cie avance fisico en raejecución de Ia obra y realztc€ la Recepción prov¡soria áe-¡a=.itma y con Iarespectiva aprobación de todrs-lo-s seryjcios y entidades corresponJiente¡ linctryela Recepción Munrcip3j Defintt¡va, si procede).

mater¡ales depositados al pre de la obra o
E¡ estado de pago deberá tener e¡ visto

a sea el ITO g ta Unidad Técnica (si es que

obra, entregando un detalle desqlosac- - -- -":1."," 
cada cstado de pago el avance de la

di';", ¡;;;;'-i"";;;;;i;":;:'J",,"u:::J.";!iíli: t* muesire separ¿damentc er costo

¡¡
I
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VIN. SOLICITUDES DE TRANSFERENCTA DE RECURSOS

E¡ monto de recursos adjudicado para la ejecución del proyeci cstá expresacto en pesosy que, por lo tanto, los montos traspasados de acucrdo a-tas or,c,tuOei prescntadas seexpresarán en pesos

:l^Y:,,"-" j*^rT:*"^válido para.q!r el sosienedor pueda sctrc¡tar un traspaso es ettiotelrn de Aporte Pl¿n Reparacion s Me¡ores,, cuyo formato será entregado con ladebida antelactón at sostenedor, al cuat se Ccbe adluntar la ¿oir.""fu"lOn ¡ndicada deacuerdo a cada una de las categorias de traspaso á"i,n¡¿a" rn¿s r¿áirnie. ft ¿ise¡o ¿ees(e oocumento perm¡te realizar la solrcituC simultánea de n.tás de una de las categorias.

l.-Categor¡as de transferenc:as:

Sólo se lransferirán recursos atsoste,tedor por los siguientes conceptos

a) Ant¡cípo

b) Estados de pago

c) Reembotso

2.-Proced¡rniento de transfcrcnc¡a:

2.1, Preseñtac¡ón dc sol¡c¡tudes Ce transfcrencia dc rccursos. El sostenedor deberá
ial de Educación correspond¡ente et Boletin
o y una fotocopia simple de la factura

nte al Estado de pago o Anti po por el

y se aurorizará ta transrerencia sóro cuand" 
"" "r,J,:::11'"i"j"i#'J';';ü"""t""1'-"'""

a) Añt¡cipo, Para so¡¡c¡tar e¡ anticipo se deben presentar una o más botetas degarantia bancaria por el tolal del antic¡po solicitado, conforme a lo esiablec¡do en elconven¡o.

Las. boletas de garant¡a pqr antic¡po deben tomarse s¡cmprc a favor de¡Ministerio de Educac¡ón, indjcando en Ia glosa que 
"o"L"lonJán-rl 

anticjpo detcontrato de la obra referida al "cstabtecimiento... lNombre, nEiO, comuna¡-.

b). Estados de Pago. para solic¡tar recursos dcstrnados al pago de los estados depago por avance de las obras, se debe Fresenlar:

EI estado de pago cuya cancelación se requiere, aprobado por el ITO o la Unidad
I Técnica del proyecto

zada ante i.lolario de la factura correspondtenie al estado de pago
ente cancel¿,da por 

.el_-contralrsta, con excepción del iaiola primera cuola por el 25.k, para la cual no sci.j nccesaía dicha

Para Ia situaclón particular del Estado Ce pago N.1, se deberá aoluntar ¡a fotocopjaautor¡zada ante Notario de Ia factura carcetjoa cor.;eipánáLrru ii uiti"ipo, .i u.tuhub¡ese sido soltcitado.

En caso de que el sostenedor no cuente con la factura anterjoi cance¡ada. se podráaceptar como comprobante de pago ta roto"opiá 
'l"li 

o".rii" o" p"g",conluntamente con e¡ documento de- egresc ,"r¡i¡pa ljont-.J certifique ¡a



tealizaci-óat efectiva del p¡go al contr¡tisLa, srcndo ncccsanc ta frr¡a y RUT derecepción conforme por el contratista o quien lo represente

En el caso de Ia pr¡mera cuota ño será neccsario acljuntar ninguna docuntcnt¿ción,
s¡n perju¡cio de haber entregado la garaniía exigida.

c) Recmbo¡so. Se podrá solicitar el ieembolso de recursos para el ltnanctantiento de
actividades asoc¡adas al proyecio aprobado, que hay;n sido contratadas con

de 2010, corrcspondtenies a aquellos gastos ya
ores ¡ la aprobación dc l¿ catcra dc proyectos del
debrdamente acreditados con sus respectivos

Quedan excluidos de estos rccmbo¡sos aquellos trabajos o scrv¡c¡os
realizados a cuenta de recursos entregados pára fincs ¿e ieconstrucc¡On o
.chab¡l¡tac¡ón por cl Ministcr¡o.

Para que el Minrsterio de EdJcación pueda reconocer, reembotsar y pagar a¡
sostenedor ¡as inlervenclo:1e,j por concepto de repaiacioñes, un profesionalI competente (arqultectc, constructor civil, iñgenicro constru"ioi ó ingeniero civii),
deberá certificar que ia infracsiruciura que Íue objeto dc reparac¡oncs puecje ser

de recJrsos. cl soslencJor deberá acornpañar
de la factura emitrda por el contratisia de las ooras,
competente a que se refieie el párrafo precedente

de ra recepción derin,,,," o" oo,u'"ll'",jil"""ii [jlT!:,'"?i,E:l"?:"ffi:#l¡"" 
*r'

2.2. Otras cond¡c¡ones re¡ativas a las sol¡citudes dc transfercnc¡as. Sólo podrán
efectuarse transferencias de recursos cuando el soslenedor naya pÁcntado en la
Secretar¡a Reg¡onat M¡ñisle al de Educación respectiva, todos los ááteclOente. ,no,caOos
en estos Términos de Referencia que correspondan, una vez fiimado eiiont.ato con el
contratista para la ejecución del proyecto

Por otra.parte, la última cuota de aporie sófo será traspasada conira Ia presentacton de la
Recepción Provisoria o, si prcced¡era, la Recepcrón ir;1unic,pat Oci,nitrvJ Ááemás, para etpago de esa última cuota, ef sostenedor deberá pre;entar la ficha de monitoreo
correspond¡ente, actualizada, del establec¡mrcnio del proyecto y la filrnación exrgida en
este Anexo

Además, tal.como se ind¡ca en el presenie documeito, en caso de aplicarse multas alcontralista. deberán estar claramcnte rnc,icadas en el dcialle ¿e la carát'r.¡la Oel gstado dePago y en la sol¡citud de transferenc;a (Boletin de Transferencia¡, ,rftri!u" su reO";"randel monto de recursos que ccrresponda lransferr de acuerdi a lo cliaolecrOo en etconvenro,

Si existreran _obras extraordinarias. éstas deben ser debidarnente aprobada.s por elMinisterio.de_Educac¡ón, y ras transferencias asociadas a estas ¿eoen 
-Jei 

so¡¡citadas enEstados de Pago sóro por obrás extraordinar¡as, y no oeuen mezciarse-ion tos Estadosde Pago del contrato origInal.

2,3. Documentos que sc debcn adjunbr a cada estado dc pago, Los anteccdentes
son los siguientes:

. latista señalando que no uene deudas pendrentes
ones o cotizaciones previs¡ohales respecto de los
recepción obra y de los sqbcbntralados en elta.

ri' . Comprobaote de pago de rnultas, s¡ las hubiere.
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. Constanc¡a de háberse reerhp¡azado las garanlias coirespondtenics, sicorréspondiere.

' Toda aquer¡a inÍoÍnación Jdicionar que se sor¡cire en ras bascs o cont¡aro
reSpectivo.

Pod¡án. e_xceptuarse de lo anterior, Ios. esiaCos de pago rclativc3 a picyectos cuyo coslosea inferior a $10.000 0OO.- (di,jz mi onc; ¿e pesosi.

3.- Flujo de antecedentesi

La docume¡tación exig¡da en el !runto ¿nter¡or clcberá prcsentarse en Ia rcspcctivaSecretar¡a Regionat Ministeriat de Educación, ta que reati;rr;;-iJv-rsün p.evia oe tosantecedentes enlregados, y sólo una vez que cl sostencdor pre;e;te la lota¡¡Oad Oe éstos
en la forma solicitada, tos remrtirá al M¡nisterio de Educación para su t.ámiiac¡ón.

Una vez analizados los antececlentes presentados y no stan observacroncs uobjec¡ones a su respecio, se e,.ectuará el cjepósjto de los'recur corresp_ondrenies en la
:r_:ll"--"-lrlelt: bancaria que p"l?. .":t". efecro disponga et sostenedor, ta que
prevramente deberá ser informada at llinislcrio de Ecucac¡ón

as hábtles, contados desde quc el
siñgular¡zada antcr¡ormcnte, para
aza o formula observac¡ones a los

nedor, éste dcberá subsañar lo objctado

Se env¡ará a cada sosteñedor, a través de la Secretaria Rcgional Ministeriat de Educaciónrespectiva, uñ documento qLre contenga Ia iñíorñación deios lraspasoi áat¡zados cn elperiodo y olros antecedehtes que le permiton determinar, uprori.'noár*tu, et salco deaporte a la fecha, la sttuación det anticipo entregado y otros Oetattcs Oet fáceso.
4.-Plazo de té¡mino de¡ proceso da. irañsfcrencras:

Una vez que se e;ecute completamente el proyecto. es dcctr, cuando sc oblen3a IaRecepción Munic¡pat Definiliva de las Obras, o lá recepcrón *nrc^" Ju lr" mrsmas porparte del sostenedor en e¡ caso de no ser exigible el peimiso de edificación, se enienderáque el proyecto ha lregado a u término, por Io que no se reat¡záán transferencias
ad¡cionales por n¡ngún concepto

Asimis curridos scis sde la últtma sol¡citud de traspaso nose rea adicionales p concepto. por Io tanto, se entenderáque el a solicitar tr ias poi tas 
""t"!oiiri' "nr"riorrunt"defrnrd erior, se podr I cJrsar nuevas transíere-nc,as st mpre que lasostenedora acred¡te y fundamente Ia existencia de una causa jrit,fi"rii la que seráresuelta exclusivamente por el Min:sterio dc Educación

IX.. OTRAS OBLIGACTONES DEL SOST.E],IEDOR (DEBE. PONER EN CONOCIMIENTOoEL coNTRATISTA ENCARGADo DE LA EJE.ÚóIoN;iLñbÉ-nosI
l.- Superv¡s¡ón e lnspección Técnica de la Obra:

¡¡
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El.lTO podrá ser el m¡smo prof?sional a quc sc rcf¡crc cl ¡nciso scguncto dc lacláusula séptima del conven¡o.

,-- Visitas de mon¡torco:

ioreo ejerc¡da por
es a las personas
E¡ contraüsta o e¡

as, antes de autolzar su ingreso a ja obra, la

3.- Documentos que dcben mantcncrsc cn Ia ob¡a:

Para fac¡lilar la labor de seguimiento y control del Min¡stero, el sostcnedor dcberámantener permanentemente actuatjzada e¡ la obra y para que pueda ser usada yrevisada en ¡as vis¡tas de monitoreo, una o más 
""rpát"s 

or""nudá"-c-on copra de lossiguienles documentos:

. Los antecedentes del proyecto aprobado por el l!4ln¡ster¡o:

. Convenio firmado con elMin¡sterio;

. EI presente Anexo de Nonn:is Técñicas del convenio firmado con el f\,,ttnisterjo y
visado por el coñtratista,

. Contrato de ejecucrón de la obra;

. Oferta:

. Presupuesto detallado por partidas;

. Programa de trabajoi

. Antecedentes técnicos del contralo (especiíicaciones técnicas y pfanos)i

. Actas de reuniones de obra:

. Mod¡f¡cacionesdelcontrato,sicorresponde;

. Estados de pago cursados, y,

. Factu¡-as pagadas.

La.au,sencia tota¡ o parcial.de alguno de los documcntos señalados anlcriormenle, faculla
a¡.]vltntsteflo para suspender la lransferencia de recursos al sostenedof, asi como pafa
aplica. las sanciones señaladas en la cláusuta décima de¡ 

"r"rpo 
pi¡n"¡p"l del presente

convento.

4.- Documentos gráficos y filmicos:

El sostenedor deberá proporcionar al Ministacom 15) fomues so dec¡nco la vis

5.- PlacaConmemo¡at¡va;
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una_.placa coñm€morattva quc será proporc¡onadJ a los sostcnedores adludrcalaÍos por
el Ministerio de Educación.

X.. SOBRE EL USO DE POSIBLES SALDOS DEL APORTE PARA PLAN DE
REPARACIONES MENORES

Tal como está establec¡do en el conven¡o, el aporte se ent¡ega para Ia eiecucton de las
actividades descritas en el proyecto aprobado. Todas las mod'ífic;¿,;n;;e ¡os confratos
en ejecuc¡ón o la flrma de nuevos conlratos para ejecutar otras actividades, en las que seopte por usar los saldos de aporte que pudresen eiistir, deben eíectuarse de acucrdo con
ras Srgutentes rnd¡cacioneS:

1.- ' Se eñtiende que existe un saldo cje¡ aporle adjudicado de acuerdo con el conveñio,
cuando el valor efect¡vo del contralc cle obras civ¡les haya resuttado menor y, por ¡o tanto,
aún exista una c¡fra positiva Er cáicuro que efectúe ér sostenedo, 

" r¡n o" determ¡nar
flventuales saldos de aporte será de su exclusiva responsabilidad, srn perjurcto de lo cuat

. podrá utilrzar para ello ¡a tnformación que proporcione e¡ Mjntsterio i""."" d"j nrrn""
financiero de Ia ejecuc¡ón de¡ proyecto_

2.- Los aportes, traspasos y saldos son propios de cada proyecto y no son susceptrbles
de traspasarse eñtre proyectos d¡stintos, aunque se trale de una misma sostenedor

3.- El sostenedor podrá solicitar excepcionalmente y en casos muy lustrficadosact¡vidades relativas a obras o variaciones al proyecto en ejecución, los ;ue finalmente
serán resue¡tos por el Minisierio Eo el caso de aufieñios de oOrrr,-á"fo" deben ser

en caso de dism¡nuciones de obrag. éstas
normativa técnica vigente en materia de infraesiruclura eCucacional

4.- En todo caso, el uso del saldo del aporte será aprobado y resuelo exclusrvameñte
por el l,4inisterio, para Io cual et sostenedor debcrá presentar una solicrtud adjuñtando
copia de los siguientes antecedentes:

. Descripción yjustificacjóñ de caCa modifrcación sol¡crtada

. Presupuesto desglosado para cada modtflcación, coherente y consisiente con
e¡ presupuesto detalado

. Antecedentes técnicos (planos, croqu¡s, especialtd¿des técn¡cas, etc), si
corresponde.

5.-. Los criterios de acuerdo a los que eventualmente el Min¡sterio podrá autorEar el usodel saldo del apone, son los sigurentes:

a) Será pos¡ble el uso dej satdo det aporte para:

. Trabajos que tengan por objeto reparar daños pr ducidos en el edilic¡o
existente causados por el sismo y que no fueron d bidamánte detectados
antes de la licitación Ce las obras de reparación

. Trabajos en :l edil¡cio exislente para lograr una mejor so¡ución dereparación, o mayores co,stos por aumentoJde obras, netesarios para la
reparac¡ón total de los daños provocados por el sismo

b) No será pos¡ble usar saldos dcl aporle para;

. Trabajos en rec¡ntos o zonas no dañados por el sismo

. Ejecutar actividades ya incluidas en e¡ contrato original u otros conkalosaprobados por el Min;sterio, ya sea en pa¡-ti¿as,áLnt¡frcaOas o bajo elconcepto de suma alzada
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9.-,. Las variaciones que sc cfectúcn al proycclo cn rclación con t¡s obras, scgún loindicado en ¡os puntos antcriorcs, se verificará medianle el moniiorco qr. realiza esteM¡nisterio a los proyectos durañlc su ejccucton.

a poder hacer los traspasos del aporte
to en cuanto a obras (aumento. dtsminuclón

tenda que sc fiñancle con cl saldo del aporte,
el envio dc Ios siguicntes antecedentes;

. Descr¡pción y justiflcación de cada modificación

. . Presupuesto desglosado para cada modificación; cohercnte y consistenle con el' presupuestodetallado

. Contrato o addenda a¡ contrato

. Antecedentes lécnicos (planos, espec¡ficacionestócnicas)

Si no se da cumplimiento a lo anter¡or no se efectuarán ¡os lraspasos correspondienles a
dichas var¡aciones.

da modificación de contrato que no cump¡a
dependientemente de su naiura¡eza tmplique
, deberá ser ftnanciada por el sostenedor. En
spaso por este conccpto, su totalidad debcrá
e que para recuperar drchas cañtidades éste
por conceplo de aporte cjeba realizar al
s por esta última

!l El eventual uso de los saldos de, apo¡1e dcberá so stcr¡o cjurante laeiecución del respectivo contrato de obra o, a más tardir, ;;;;r#fi*--
corrieos siguientes a ta fecha en que prir,:ero sc verifrqi, ;¡Ññfir",eventos:

. La entrega formalde la5 65¡¿" para su uso

. La emisión del acta de explot¿dón

. La Recepción provjsoria oel coniraio, con o sin obscrvaciones

'10.' Procedimiento de Entreoa (ie Saldo Cel Aporte por Concepto de Modifrcación aProyectos y/o Contratos de Oc¿ Et t,,i,ñ¡stcrio solo u"r,,ioi¿ vlulá'"irJJ " 
r" 

""rr"9" 
o"aporte soticitado por modificaciones 

.. 
at contraro d" ;br; -;;q;;i-;ando 

drchasmodiflcaciones se ajusten a jas condictoncs y procedimreñto sá¡"lodo, en el puntoprecedente.

¡
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PLAN DE REPARACIONES MTNORES l
cH€c(tsf 

^NtEarDt 
f¿spaa^^¡io8¡coNorfMN¡rRENcraDETONDOS

¡ROYTCÍOS MTNORES A 30 MtLLONTS

(ddñl &o / ssñ¡eu NMbE y ¡ur sor.rno' Ar cu C¡. / 6toe qe. ,.d,qu. cr. Edu,v¿,
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DECLARAC¡ÓN JURAT'A

CERTIFICADO DE RECEPC¡ÓN DE OBRAS

Con fecha
Educación

convenio de fech¿ entre
Contr¡to de fecha_entre

, se ha procedtdo a Rccepcronar
las obras de reparacrones efec¡uadás par¿ reparar los d¿ños ;ukidos

Mrnrsterio de
Sostenedor,

conkaltsl,a

saüsfactoriamente v sin
en et, terrernotd de

observac¡ones,
lecha 27

Región

empresa

Profesión:

AUTORIZACIóN NOTARIAL:

i

¡t

.PLAN DE REPARACIONES MENORES DOS"

en vrrtud del
Sostenedor, y del

de febrero de 2010, por et est¿blecrmrenlo c¿,¡ca-EÉñl
RBD_de la comuna de

Por lo anteror, certifrco que ras dependencias repafadas pueden ser utirizadas srn r¡esgos para ros arur¡nos y racomun¡dad educaüva en general

La lnspección de Ia Obras fue realizada por RUToe prores,on_ -------I siánoo-EjEiuoF obras, la
RUT

Nombre.
Rut:
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CARÁTULA RESUMEN
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ESTAOO DE PAGO OBRAS PLAN DE REPARAC¡ONES MENORES NO2

TOTAL A PAGAR
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